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DESARROLLO Y DECISIONES 

 
Citación a sesión ordinaria virtual 
 
El Secretario del Consejo Directivo remitió el 19 de marzo de 2021, a las 6:22 p. m., el siguiente 
correo electrónico:  
 
“Medellín, 19 de marzo de 2021 
     
Señores    
MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO   
Instituto Tecnológico Metropolitano   
Ciudad   
   
ASUNTO: Citación a sesión ordinaria virtual del Consejo Directivo del Instituto Tecnológico Metropolitano 
- ITM    
   
Cordial saludo.    

CITANTE 

RECTOR 

Citación a reunión de Acta No. Carácter de la reunión 

Consejo Directivo 03 Ordinaria X Extraordinaria  

Fecha de reunión 
Lugar de reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

25 03 2021 
Mediada por la virtualidad –  

Microsoft Teams 
7:00 a. m. 10:00 a. m. 

ORDEN DEL DIA 

1. Posesión de Brandon Steven García Mora, Representante Estudiantil Principal, y Eduard 
Alberto García Galeano, Representante Suplente de las Directivas Académicas 

2. Verificación del quórum 
3. Lectura y aprobación del orden del día  
4. Aprobación del Acta No. 02 del 25 de febrero de 2021 
5. Informe del Rector correspondiente a marzo 
6. Solicitud de aprobación de traslado presupuestal 
7. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se autoriza una comisión de estudios" para la 

docente Eliana María Villa Enciso 
8. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se autoriza una comisión de estudios" para el 

docente Gabriel Alberto Agudelo Torres  
9. Presentación proyecto "Smart Campus ITM - Fase 1"  
10. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se autoriza al Rector a suscribir convenios de 

cooperación internacional"  
11. Proposiciones y varios 
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Me permito citarle a la sesión ordinaria virtual del Consejo Directivo del ITM, la cual se llevará cabo el 
jueves 25 de marzo de 2021 de 7:00 a. m. a 9:00 a. m. a través de la plataforma virtual Microsoft Teams, 
en la cual se cumplirá el siguiente orden del día:   
 

1. Posesión de Brandon Steven García Mora, Representante Estudiantil Principal, y Eduard Alberto 
García Galeano, Representante Suplente de las Directivas Académicas 

2. Verificación del quórum 
3. Lectura y aprobación del orden del día  
4. Aprobación del Acta No. 02 del 25 de febrero de 2021 
5. Informe del Rector correspondiente a marzo 
6. Solicitud de aprobación de traslado presupuestal 
7. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se autoriza una comisión de estudios" para la docente 

Eliana María Villa Enciso 
8. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se autoriza una comisión de estudios" para el 

docente Gabriel Alberto Agudelo Torres  
9. Presentación proyecto "Smart Campus ITM - Fase 1"  
10. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se autoriza al Rector a suscribir convenios de 

cooperación internacional"  
11. Proposiciones y varios 

 
Atentamente,  
 
 
JUAN GUILLERMO PÉREZ ROJAS   
Rector” 

 
1. Posesión de Brandon Steven García Mora, Representante Estudiantil Principal 

 
El Secretario Alejandro explica que sólo se posesionará el Representante Principal de los 
Estudiantes, en tanto el Representante Suplente de las Directivas Académicas no estará 
presente en la sesión en su condición de tal puesto que participa de la misma la Representante 
Principal. Comunica, además, que Valentina Moreno Londoño, Representante Suplente de los 
Estudiantes participará en la sesión en calidad de invitada.    
 
La Presidente Alexandra toma el juramento a Brandon Steven García Mora como 
Representante Estudiantil Principal. El Representante Brandon se dirige al Consejo Directivo y 
manifiesta su intención de participar activamente en las sesiones presentando las propuestas 
de los estudiantes. 
 

2. Verificación del quórum 
 
El Secretario del Consejo Directivo verificó el quórum estatutario para deliberar y decidir 
válidamente, constatando la asistencia de:  
 
Martha Alexandra Agudelo Ruiz, Delegada del señor Alcalde y Presidente del Consejo Directivo 
Laura Gallego Moscoso, Representante del señor Presidente de la República 
Wilfer Orlando Valero Quintero, Representante de la señora Ministra de Educación Nacional 
Fabio Andrés Montoya Isaza, Representante del Sector Productivo  
José María Maya Mejía, Representante de los Ex Rectores Universitarios 
Luz Marcela Omaña Gómez, Representante Principal de las Directivas Académicas 
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Carlos Javier Barrera Causil, Representante Principal de los Profesores 
Jhonatan Darío Arroyave Montoya, Representante Principal de los Egresados  
Brandon Steven García Mora, Representante Principal de los Estudiantes 
Juan Guillermo Pérez Rojas, Rector 
Alejandro Villa Gómez, Secretario del Consejo Directivo 
 
Ausentes: 
Ninguno 
 
Invitados: 
Juan Guillermo Soto Marín, Director Operativo Control Interno ITM  
Carlos Alberto Chaparro Sánchez, Director de Sapiencia, quien no asistió  
Eduard Alberto García Galeano, Vicerrector de Investigación y Extensión Académica 
Luz Ángela González Gómez, Directora Técnica de Planeación ITM 
Gloria Mercedes Díaz Cabrera, Directora de Investigaciones 
Jorge Iván Brand Ortiz, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas  
Daniel González Montoya, Decano de la Facultad de Ingenierías 
Daniela Ramírez Varela, Contratista Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales 
Jorge Mario Giraldo Patiño, Contratista Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales  
Valentina Moreno Londoño, Representante Suplente de los Estudiantes  
 

3. Lectura y aprobación del orden del día  
 
El Secretario Alejandro sugiere incluir un punto al final del orden del día relacionado con el 
informe del proceso de elección de los representantes estudiantiles ante el Consejo Directivo, 
ello teniendo en cuenta que la Secretaría General acompañó este proceso. Sometido a 
consideración de los miembros del Consejo Directivo el orden del día con su modificación, éste 
es aprobado.   
 

4. Aprobación del Acta No. 02 del 25 de febrero de 2021 
 
Sometida a consideración de los miembros del Consejo Directivo el Acta No. 02 del 25 de 
febrero de 2021, ésta es aprobada.  
 

5. Informe del Rector correspondiente a marzo 
 
El Rector da inicio a su exposición: 
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El Representante Fabio Andrés pregunta sobre el valor que están pagando por cada estudiante, 
específicamente, si está teniendo alguna afectación financiera en la Institución. El Rector 
responde que Matrícula Cero paga lo que cada estudiante esté pagando por su matrícula, y 
agrega que el valor del estudiante es diferente en cada IES del Municipio. Manifiesta que los 
criterios a partir de los cuales se fija el valor de la matrícula han sido los mismos durante años, y 
que ahora se está trabajando en definir el valor real de la formación de cada estudiante en cada 
IES. Dice que a largo plazo es una situación que puede poner en riesgo a la Institución, 
específicamente en el flujo de caja, pero que está trabajándose con la Administración en ese 
sentido.  
 
El Consejero Carlos Javier pregunta sobre los avances en el Plan de Desarrollo Institucional, y 
dice que debería tenerse más claro a qué actividades corresponden esos porcentajes y saber 
cuáles son las actividades que han avanzado más. El Rector responde que no hay ningún 
problema en que se conozca y que desde Planeación se tiene toda la información, que la única 
razón por la que no se presenta es porque sería dispendioso en una sesión, pero a quien lo 
solicite, puede entregársele.  
 
El Representante Carlos Javier pregunta sobre el valor real de cada estudiante, sobre los 
cálculos que actualmente se están haciendo, es decir, sobre los cambios en lo que se recibe 
por cada estudiante. El Rector responde que realmente un estudiante cuesta mucho más si se 
tienen en cuenta los gastos y costos fijos de la formación, y eso debe ser tenido en cuenta en el 
tema de la gratuidad de la educación.  
 
El Representante Brandon pregunta si el ITM ha planteado cómo se atenderían los 3.500 
estudiantes más, ello con relación a los espacios físicos; si Matrícula Cero conllevaría a un 
posible déficit; y, con relación a la presencialidad, si se ha planteado un retorno un poco más 
gradual de otros cursos teórico prácticos. El Rector responde que se ha ido aumentando 
progresivamente el número de estudiantes y que se tiene capacidad para atender a estos 
estudiantes, puesto que el ITM tiene una capacidad mayor de la que se está usando, y que el 
problema es realmente que el ITM tiene unas franjas más ocupadas; que no habrá un regreso 
al 100% de todos los estudiantes y de todas las carreras, y que una vez entrados en la 
alternancia, puede aprovecharse la flexibilidad del MEN para tener un 20% en la virtualidad; y, 
en caso de que no haya gratuidad de la educación, podrán construirse otro tipo de propuestas 
con la Administración Municipal.    
 
El Representante Carlos Javier manifiesta, con relación a la cantidad de estudiantes, que le 
preocupa el aumento, puesto que el ITM cuenta con una gran cantidad de estudiantes que 
trabaja, de manera que cambiar las franjas horarias sería imposible puesto que ellos trabajan, y 
debemos estimar hasta dónde podemos crecer. El Rector responde que la intención del ITM es 
seguir apoyando a los estudiantes que deben trabajar y estudiar, y que pueden estudiarse otras 
posibilidades como tener horarios los sábados y domingos, o incluso en otros espacios físicos.  
 

6. Solicitud de aprobación de traslado presupuestal 
 
La Directora Luz Ángela da inicio a su exposición: 
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El Representante Brandon solicita que se especifiquen los proyectos que se financiarán con ese 
traslado. La Directora Luz Ángela menciona uno a uno los proyectos que se financiarán, como 
el fortalecimiento del Fondo Editorial, el fortalecimiento del bienestar laboral, construcción de 
infraestructura física, adquisición de muebles y enseres para dotar áreas administrativas y 
misionales, entre otros.  
 
Sometido a consideración de los miembros del Consejo Directivo la solicitud de traslado 
presupuestal, ésta es aprobada.  
 

7. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se autoriza una comisión de 
estudios" para la docente Eliana María Villa Enciso 

 
El Decano Jorge Iván da inicio a su exposición: 
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El Consejero Carlos Javier llama la atención en el sentido de los tiempos, es decir, dice que 
nota que en muchos casos tarda mucho tiempo en que lleguen al Consejo Directivo. El Rector 
recuerda que este es un proceso dispendioso en la Institución y que implica muchas instancias, 
y que en el caso del Consejo Directivo, la reunión es mensual y debe reunirse la información 
con cierta antelación.  
 
El Representante Brandon coincide con el Representante Carlos Javier, y pregunta sobre el 
documento que decía que la docente se comprometería a abrir un semillero sobre política 
pública. El Decano Jorge Iván responde que la primera propuesta se refería a abrir este 
semillero, pero que posteriormente esta propuesta tuvo un ajuste, el cual se envió con la 
documentación, y que este semillero se cambió por los productos que se expusieron en la 
sesión: someter un artículo Q1 o Q2 (ISI o SCOPUS) y una ponencia internacional, y precisa 
que ese semillero ya no está contemplado en la propuesta.  
 
La Representante Marcela agrega que a pesar de que las solicitudes llegaron desde noviembre, 
por ejemplo, deben pasar por ciertas instancias como el Comité de Capacitación y el Consejo 
Académico, donde se hacen las valoraciones de los productos y se da el debate respectivo.  
 
Sometido a consideración el proyecto de Acuerdo “por medio del cual se autoriza una comisión 
de estudios” para la docente Eliana María Villa Enciso, éste es aprobado.    
 

8. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se autoriza una comisión de 
estudios" para el docente Gabriel Alberto Agudelo Torres  

 
El Decano Jorge Iván da inicio a su exposición: 
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El Consejero José María pregunta si la Institución revisa que efectivamente los doctorados sean 
en lo que necesita el ITM. El Decano Jorge Iván responde que en efecto se revisa la pertinencia 
de los mismos.   
 
El Representante Brandon solicita información sobre la pasantía que aparecía en la comisión de 
estudios del docente. El Rector responde que la mayoría de los doctorados solicitan una 
pasantía, entonces que es común que se acompañen de ella.  
 
El Consejero Carlos Javier sugiere que el ITM tenga en su plan estratégico qué tipo de 
doctorados quiere para sus profesores, puesto que esto motivaría más y fortalecería más a la 
Institución. El Decano Jorge Iván agrega que desde cada facultad se está haciendo el plan 
estratégico, y que seguramente al final del año se presentará este plan.  
 
Sometido a consideración de los miembros del Consejo Directivo el proyecto de Acuerdo “por 
medio del cual se autoriza una comisión de estudios” para el docente Gabriel Alberto Agudelo 
Torres, éste es aprobado.  
 
Los Consejeros Fabio Andrés y Laura proponen una ruta que permita que la presentación de 
estos temas en el Consejo Directivo sea más corta.   
 

9. Presentación proyecto "Smart Campus ITM - Fase 1"  
 
El Vicerrector Eduard hace una introducción al tema, y cede la palabra al Decano Daniel y a la 
Directora Gloria Mercedes, quienes dan inicio a su exposición: 
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El Representante Fabio Andrés pregunta sobre los 462 millones y cuál es la contrapartida. El 
Vicerrector Eduard responde que la contrapartida es en especie y que los 462 millones los pone 
el Ministerio de Educación Nacional. El Decano Daniel agrega que debemos presentar un plan 
sobre cómo sostendremos la tecnología en el tiempo.  
 
Sometido a consideración de los miembros del Consejo Directivo, éste es aprobado.  
 

10. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se autoriza al Rector a suscribir 
convenios de cooperación internacional"  

 
Daniela Ramírez da inicio a su exposición: 
 



 

ACTA DE REUNION CONSEJO DIRECTIVO 

Código FG 002 

Versión 03 

Fecha 18-04-2008 

 

Página 16 de 19 

Convenios
72 nacionales y  49 internacionales

*Para el 2020, 71% de los convenios internacionales reportaron actividad.   

**En el momento hay 17 convenios en trámite (con 35 instituciones) 14 son internacionales, para 

un total de 83 alianzas con entidades internacionales

 
 

Convenios internacionales

Marzo 2021

1. Universidad San Ignacio de Loyola (Perú) –

Universidad Nacional Arturo Jauretche 

(Argentina)

2. Universidad Central de Venezuela

3. Universidad Casa Grande

Universidad San 
Ignacio de Loyola   

Universidad Nacional 
Arturo Jauretche

 
 

Sobre los aliados

En la USIL se implementa un modelo

de formación profesional garantizado

en criterios de calidad, con un enfoque

en bilingüismo y en gestión empresarial.

Cuenta con 8 acreditaciones

internacionales programáticas y 6

nacionales.

En UNAJ se tiene como tiene como misión,

contribuir a través de la producción y distribución de

conocimiento, al desarrollo económico, social y

cultural, articulando el conocimiento académico con

los saberes producidos por la comunidad.

Acreditada por el Concejo Nacional de Evaluación y

Acreditación Universitaria-CONEAU.

El proyecto 

La Escuela Internacional en Trasformación Digital

Es una inmersión tecnológica que brinda a los estudiantes elementos teóricos, metodológicos y

prácticos en torno a las tecnologías emergentes (IoT, Blockchain, Inteligencia artificial,

Animación Digital), que les permitan conocer las generalidades de las nuevas tecnologías,

cómo evoluciona su implementación en diferentes espacios y cómo estas generan

transformación en diferentes sectores.

 
 

Productos:
Escuela Internacional en
transformación digital .

Alianza estratégica

Indicadores: 

 Acuerdos de cooperación 

internacional. 

 Movilidad académica en 

doble vía.

 Proyectos de cooperación 

enmarcado en 4Ri. 
Universidad Central de Venezuela

 
 



 

ACTA DE REUNION CONSEJO DIRECTIVO 

Código FG 002 

Versión 03 

Fecha 18-04-2008 

 

Página 17 de 19 

Sobre el aliado

Fundada en 1721, es la institución de educación superior más antigua del país. Su sede principal, la ciudad de

Caracas, Según un estudio realizado a nivel mundial por el QS World University Rankings para el año 2018, la

UCV se encuentra en el primer puesto a nivel nacional y 28 en Latinoamérica.

El proyecto

Proyecto binacional de investigación “Misas criollas al Norte de Suramérica”, por medio de las cuales investigadores tanto de

EL ITM como de LA UCV colaborarán en su realización.

• El convenio es liderado desde la facultad de Artes y Humanidades

•    c     i    rmi ir    sarr   ar     r   c      r curs  i s a a      car c  r  i aci  a  m  ci  a  ,       cua  

 ar ici ar    r   s r s     r sa  s  a          M c m      a    ,  a  scu  a   c     ica Su  ri r     r  s  ébora

Arango y la Universidad de Antioquia.

• El proyecto pretende mediante la colaboración, la recuperación de las dos primeras misas criollas escritas en Colombia a

partir de una edición crítica de las cuatro obras, un estudio de su tradición textual e interpretativa, así como un estudio

histórico y contextual de las mismas.

 

El Convenio Específico
Plan de trabajo aprobado por facultad

Productos:
Los productos entregables
consistirán de un libro contentivo
de las partituras de las cuatro
composiciones con la crítica a la
edición, y un dossier de cinco
artículos a publicarse en revista
indexada especializada en
musicología

Alianza estratégica

Indicadores: 

 Estrategia enmarcada  en la 

innovación transformativa

 Acuerdos de cooperación 

suscritos.

 Fortalecimiento de la 

investigación para la innovación 

transformativa. 

Fortalecimiento de  

la estrategia de

cooperación Sur-Sur

 

UNIVERSIDADCASA GRANDE

SOBRE EL

ALIADO

8

MAESTRIAS
3

FACULTADES

13

PROGRAMAS

la UCG es una universidad privada situada en Guayaquil. Su lema es «aprender haciendo» y se caracteriza por su

método de enseñanza basado en la experiencia y la innovación, que tiene como misión formar personas éticas y

socialmente responsables, proactivas, innovadoras, reflexivas, con capacidad investigativa y comprometidas con su

profesión para el desarrollo de la sociedad desde las disciplinas humanas y sociales; que generen nuevos

emprendimientos y conocimientos, propiciando un contexto incluyente, intercultural, diverso y de equidad de

género.

Que, en función de su naturaleza y objetivos, las Instituciones que suscriben el presente convenio, están llamadas a

desempeñar un papel fundamental en el desarrollo académico, cultural, científico, tecnológico y de extensión, en

sus aplicacionespara el bien de la sociedad.

 
 

TÉRMINOS DE

COLABORACIÓN

➢ El presente convenio tiene por objeto aunar

esfuerzos económicos, técnicos y administrativos,

además de definir las responsabilidades de las

partes hacia la organización y ejecución de la

Escuela Internacional de Formación Investigativa.

➢ Construir semilleros de investigación conjuntos

para el trabajo interdisciplinario de ambas
instituciones.

➢ Generar estrategias colaborativas para la difusión

y posicionamiento del trabajo realizado con los

semilleros.

BENEFICIOS PARA EL

ITM

Desde el plan de desarrollo

institucional, la UCG aporta a la

investigación formativa para el

fortalecimiento de estrategias

didácticas y pedagógicas en el

marco de la 4RI e industrias

creativas.

Fortalecimiento de  

la estrategia de

cooperación Sur-Sur

La UCG es la primera
universidad ecuatoriana en  

suscribir convenios de

cooperación con la UNESCO

 
 
El Consejero Wilfer pide excusas para retirarse de la sesión y deja su voto de aprobación para 
este punto.  
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Sometido a consideración de los miembros del Consejo Directivo el proyecto de Acuerdo “por 
medio del cual se autoriza al Rector a suscribir unos convenios de cooperación internacional”, 
éste es aprobado.   
 

11. Proposiciones y varios 
 
La Presidente Alexandra comunica que hoy Sapiencia tiene un programa que se llama Talento 
Especializado y que pone a consideración, en el tema de la flexibilización curricular, la idea de 
incluir la formación especializada dentro de los currículos. El Rector responde que este será un 
tema que se analizará en el Consejo Académico y con las facultades.  
 
El Consejero Fabio Andrés solicita que por lo menos en el 50% de la sesión, se discutan temas 
estratégicos y no de simple trámite, y que les permitan plantear temas estratégicos. El Rector 
acoge la observación.   
 
La Presidente Alexandra pide excusas para retirarse de la sesión, y asume la presidencia la 
Consejera Laura.  
 
La Consejera Laura recuerda temas que quedaron pendientes del año pasado: estrategia de 
proyección y gestión del conocimiento relacionado con los contratos interadministrativos; 
política de investigación y su actualización; retomar la agenda de calidad educativa. El 
Consejero Carlos Javier agrega el tema de ITM universidad, y que éste es importante en la 
medida en que está discutiéndose el tema de reforma del Estatuto General.  
 
El Consejero Carlos Javier sugiere que en la página web haya un link que contenga los 
convenios internacionales activos y el perfil requerido para estudiantes y profesores, para que 
estos beneficien a toda la comunidad.  
 
El Representante José María manifiesta que las sesiones tampoco pueden ser tan estratégicas, 
porque es necesario que los miembros del Consejo Directivo conozcan el día a día del ITM. 
Agrega que debe haber equilibrio en las sesiones.  
 

12. Informe del proceso de elección de los representantes estudiantiles ante el 
Consejo Directivo 
 

El Secretario Alejandro da inicio a su presentación: 
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El Representante Brandon hace el llamado al Consejo Directivo de la responsabilidad de vigilar 
el proceso. Agrega que en la denuncia se habló de Sapiencia y Alcaldía de Medellín, y solicita 
una respuesta por parte de la Secretaria Alexandra. Comunica que uno de los compañeros 
también recibió una amenaza.  
 
El Consejero Fabio Andrés pide excusas para retirarse de la sesión, y manifiesta que le inquieta 
el tema de la amenaza y que podría hacerse un comunicado dirigido al público.  
 
El Rector comunica que esta es la primera vez que se hace una formación en democracia, y 
que la Institución creó estrategias que les permitían a todos tener equidad en este proceso de 
campaña.  
 
La Consejera Laura manifiesta que todas las garantías estaban dadas, pero que queda con la 
sensación de que no hubo transparencia incluso desde las candidaturas.   
 
El Consejero José María dice que este es un tema que es cotidiano y que era importante que se 
trajera a la sesión, y que todos los días estamos aprendiendo.  
 
El Consejero Carlos Javier pide excusas para retirarse de la sesión.  
 
El Representante Jhonatan da la bienvenida a Brandon y Valentina, y resalta la amplia 
participación de los estudiantes aunque el proceso hubiese sido virtual, la celeridad de la 
Institución, la creación del conversatorio y las garantías dadas.  
 
Compromisos 
 

 La Dirección de Planeación deberá enviar información complementaria a través de la 
cual se especifique qué proyectos se financiarán con el traslado presupuestal.  

 
Agotado el orden del día y siendo las 10:00 a. m., se levantó la sesión. 
 
Para constancia, se firma por la Presidente y el Secretario de la corporación:  
 
 
 
 
MARTHA ALEXANDRA AGUDELO RUIZ   ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 
Presidente del Consejo Directivo    Secretario del Consejo Directivo 
 
Se anexa correo electrónico de citación y documentos enviados con la misma para revisión y análisis: 

1. Acta No. 02 del 25 de febrero de 2021 
2. Documentos relacionados con el informe del Rector correspondiente a marzo, solicitud de aprobación de 

traslado presupuestal, proyecto de Acuerdo "por medio del cual se autoriza una comisión de estudios" para 
la docente Eliana María Villa Enciso, proyecto de Acuerdo "por medio del cual se autoriza una comisión de 
estudios" para el docente Gabriel Alberto Agudelo Torres, presentación proyecto "Smart Campus ITM - Fase 
1" y proyecto de Acuerdo "por medio del cual se autoriza al Rector a suscribir convenios de cooperación 
internacional"  

 
Elaboró:   Viviana Palacio Revello, Abogada contratista de la Secretaría General 
Revisó y aprobó:   Alejandro Villa Gómez, Secretario General 


